


























27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Inscripción0 1

14953016363

    1 0 8 7 9 9 5 1 0 7 6 Impuestos y Aduanas de Pereira 1 6

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 8 7 9 9 5 1 0 7           2 0 0 6 0 8 2 4

COLOMBIA 1 6 9 Risaralda 6 6    Dosquebradas 1 7 0

GUTIERREZ ROJAS JHON FREDY

COLOMBIA 1 6 9 Risaralda 6 6 Pereira 0 0 1

MZ E CA 27 barrio cuba el recreo 
gutierrezrojasjhonfredy41@gmail.com

                3 2 0 5 1 8 9 7 1 9                 

0 0 1 0 2 0 1 2 1 0 0 2                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   
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GUTIERREZ ROJAS JHON FREDY 

Contribuyente
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CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES
No. 168097026

DATOS CENTRO DIAGNÓSTICO

Entidad que expide el certificado: CDA EL VIADUCTO S.A.S

NIT: 901222191
No. de Certificado de
Acreditación:

Fecha de expedición: Fecha de vencimiento:

19-OIN-107

2024/08/312023/08/31

DATOS VEHÍCULO

PLACA: TZS928

DFMMARCA:

EQ5021XXYFLÍNEA:

PúblicoSERVICIO:

BLANCOCOLOR:

2014MODELO:

1310CILINDRAJE:

GASOLINACOMBUSTIBLE:

LGK132K72E9400199VIN:

CAMIONETACLASE:

EQ474I13031051NRO. MOTOR:

LGK132K72E9400199NRO. CHASIS:

EDWARD D. DELGADO P.NOMBRE PROPIETARIO:

JUAN FERNANDO CHARRIA CASTAÑO

FIRMA DEL RESPONSABLE

Concesión RUNT 2.0 SAS / Nit.901581627-8 / Colombia / Línea de atención nacional 01 8000 930060 / www.runt.gov.co



2023-06-29 2023-07-01 2024-06-30

TZS928 AUTOS DE NEGOCIOS, TAXIS PUBLICO  1310 

 2 

DFM

EQ5021XXYF

EQ474I13031051 LGK132K72E9400199 LGK132K72E9400199

DELGADO POLO, EDWARD DAVID 3166127553 CC 94040872

890300625 890300625437  0 

711  149000  77400  2100 

 0.00 

2014

PEREIRA

228500

$$

$

$

FECHA DE EXPEDIC

AÑO MES DÍA DÍAMESAÑODESDE 
LAS 00 
HORAS 
DEL

DÍAMESAÑOHASTA 
LAS 23:59 
HORAS 
DEL

VIGENCIA

No. DE PÓLIZA. PLACA No. CLASE VEHÍCULO SERVICIO CILINDRAJE/VATIOS MODELO

PASAJEROS
MARCA

LÍNEA 

VEHICULO

CARROCERÍA

No. MOTOR No. CHASIS ó No. SERIE No. VIN CAPACIDAD TON.

APELLIDOS Y NOMBRES DEL TOMADOR TELÉFONO DEL 

TOMADOR

TIPO DE DOCUMENTO 

DEL TOMADOR

No. DE DOCUMENTO 

DEL TOMADOR
CIUDAD RESIDENCIA 

TOMADOR

CÓDIGO DE ASEGURADORA CÓD. SUCURSAL EXPEDIDORA CLAVE PRODUCTOR No. FORMULARIO CIUDAD EXPEDICIÓN

TARIFA PRIMA SOAT CONTRIBUCIÓN FOSYGA TASA RUNT

TOTAL A PAGAR

AMPAROS POR VICTIMA

HASTA

FIRMA AUTORIZADA

A. GASTOS MÉDICOS 

QUIRURGICOS, FARMACÉUTICOS 

B. GASTOS DE TRANSPORTE 
Y MOVILIZACIÓN DE VICTIMAS

C. INCAPACIDAD PERMANENTE

D. MUERTE Y GASTOS FUNERARIOS

263,13

180
750

UNIDAD 

VALOR 

TRIBUTARIO 

(UVT)

Señor usuario tenga en cuenta las siguientes recomendaciones:

•Recuerde portar siempre su SOAT, las autoridades de tránsito se lo pueden solicitar en cualquier 

momento.

•Recuerde validar que su póliza está registrada en el RUNT.

•Esté atento al momento en que deba renovar su póliza. No tener SOAT vigente acarrea multas 

económicas, la detención del vehículo y en caso de accidente de tránsito el cobro por todos los 

costos de la atención de las víctimas del accidente.

En caso de accidente de tránsito:

•Si alguien resulta herido, debe ser atendido por el prestador de servicios de salud más cercano al 

lugar del accidente siempre que tenga la capacidad para brindar la atención requerida por las 

víctimas.

•Ningún prestador de servicios de salud del país puede negarse a atender víctimas de accidentes 

de tránsito (artículo 195 Decreto Ley 663 de 1993). En caso contrario, denuncie ante la 

Superintendencia Nacional de Salud.

•Para los gastos médicos, el cobro ante la aseguradora o el Fosyga lo debe realizar la institución 

prestadora de servicios de salud.

•Para presentar la reclamación ante la compañía aseguradora no se requiere acudir a terceros.

AT1501

Protección de datos personales

Autorizo a la compañía de seguros para que consulte, almacene, administre, transfiera y reporte a 

las entidades legalmente autorizadas y aquellas que considere necesario, pero en este último caso 

únicamente con fines estadísticos y/o académicos y no comerciales, la información derivada del 

presente contrato de seguros y que resulte de todas las funciones que directa o indirectamente se 

les haya otorgado a las aseguradoras o se les otorgue en el futuro, así como novedades, 

referencias y manejo de la póliza y demás servicios que surjan del presente contrato, el cual 

conozco y declaro aceptar en todas sus partes.

Declaro haber sido informado sobre el tratamiento que recibirán los datos personales incorporados 

en el presente contrato de seguros así como sobre los derechos que me asisten como titular de los 

mismos y, sobre la dirección física o electrónica del responsable del tratamiento de dicha 

PEREIRA

8113433400

     Para las siguientes tarifas: 100, 110, 120, 140, 150, 711, 712, 721, 722, 731, 732, 810, 910, 920.

     Decreto 2644 de 2022.

     Para las demás tarifas no citadas en (1).

701,68
8,77

SALARIOS 

MÍNIMOS 

LEGALES 

DIARIOS 

VIGENTES

HASTA

1

2

1

2








